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                                                       SALA LABORAL 

 

          SECRETARÍA  

 
 

                EDICTO 
 
 

El Secretario de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín: 
 

 

    HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  
 
 
Radicación:  05001310500120200015301 

Proceso:    Ordinario 

Demandante:  MARIA ROQUEZA AVENDAÑO RESTREPO 
Demandado:       PORVENIR SA, COLPENSIONES, PROTECCION SA 
M. P.   ANA MARIA ZAPATA PEREZ 

Fecha de fallo:  19 DE AGOSTO DE 2022  

Decisión:             CONFIRMA Y MODIFICA   

 

El presente edicto se fija por el término de un (01) día hábil, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Se fija hoy 22 DE AGOSTO DE 2022  desde las 08:00 am. y se desfija a las 05:00 

pm. 

 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 
                                           Secretario 


